
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 7 
DE MAYO DE 2008.- PLENO EXTRAORDINARIO Y 
URGENTE.- 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACION, SI PROCEDE, URGENCIA DE LA SESION.- 
 
La urgencia viene motivada porque no se incluyó en el Orden del Día el baremo 
y calendario que ha de regir la selección y matriculación del alumnado en la 
Escuela Municipal Infantil 0-3 años de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Por lo que habiéndose estudiado en Comisión parece más apropiado que se 
apruebe por acuerdo de Pleno en lugar de por Resolución de Alcaldía. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar la urgencia 
de la sesión. 
 
 
PUNTO 2º.- APROBACION, SI PROCEDE, BAREMO Y CALENDARIO PARA 
ADMISION EN LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 0-3 AÑOS DE NOAIN 
(VALLE DE ELORZ).- 
 
Se da cuenta del baremo y calendario de la Escuela Infantil Municipal de Noáin 
(Valle de Elorz) para el curso 2008-2009. 
 
El baremo económico ha sido establecido por el Gobierno de Navarra, con la 
consideración siguiente: 
 
1) La propuesta presentada por el Ayuntamiento de Noáin, contempla los 
aspectos mínimos que deben recogerse y respetarse según la Resolución 
48/2008 anteriormente citada. 
 
2) Porcentualmente la discrepancia en la asignación de puntuaciones máximas 
recogida en dicha propuesta de baremo de admisión del ayuntamiento de 
Noáin para el curso 2008/2009, permite la conciliación de la vida laboral y 
familiar y no es contraria a los objetivos perseguidos por la citada Resolución 
48/2008. 
 
La Secretaria explica que en otros Ayuntamientos se ha aprobado esta 
documentación por Resolución de Alcaldía, pero visto que se estudió en 
Comisión de Hacienda considera más procedente su inclusión en Pleno. 
 



La preinscripción se está efectuando previa cita previa en el servicio 012 
Infolocal, y de momento, ya han venido muchos vecinos interesados a recoger 
documentación, se han resuelto diversas dudas y entiende que no va a haber 
excesivos problemas. 
 
El plazo de preinscripción es del 5 al 26 de mayo de 2008, y posteriormente el 
30 de mayo se publicará la lista provisional de admitidos/as. Las reclamaciones 
se presentarán hasta el día 12 de junio y la lista definitiva se publicará el 20 de 
junio de 2008. 
 
Sr. Aranaz pide una aclaración sobre las declaraciones tributarias a aportar en 
el momento de la preinscripción y de la matrícula, ya que a su parecer no 
queda suficientemente clara en la documentación preparada al efecto. 
 
La Secretaria le responde que en la preinscripción se debe aportar la 
declaración de IRPF año 2006 o certificado de exención en la misma y en la 
matrícula la declaración de IRPF año 2007 o certificación de exención en la 
misma. 
  
Debatido ampliamente el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) aprobar el baremo y calendario para admisión en la Escuela 
Infantil Municipal 0-3 años de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
 


